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ESCUELAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA BÁSICA TÉCNICA.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN Nº 6732 / 2005


La Plata, 28 de noviembre de 2005


VISTO la Ley Nº 26058; las Resoluciones Nº 894/05, 5.961/05 y 5.962/05; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Técnica Profesional tiene entre sus fines y objetivos "generar mecanismos, instrumentos y procedimientos para el ordenamiento y la regulación de la Educación Técnica Profesional";

Que la mencionada ley determina en el CAPITULO 1 ARTICULO 9º que las Instituciones de Educación Técnica Profesional son "…las Instituciones del Sistema Educativo Nacional que brindan educación técnica profesional, de carácter nacional jurisdiccional y municipal, ya sean ellos de gestión estatal o privada; de nivel medio y superior no universitario y de formación profesional…";

Que la gestión provincial definió la educación media de modalidad técnica y agraria como "unidades de gestión curricular de seis años de duración, conformadas por los tres años de la Educación Secundaria Básica y Trayectos Pre Profesionales y los tres años del Nivel Polimodal y Trayectos Técnico – Profesionales" preparando a los alumnos con continuidad en estudios con proyección laboral o de continuidad de estudios superiores", según lo establecido en la Resolución Nº 894/05;

Que por Resoluciones Nº 5961/05 y 5962/05 los establecimientos de Educación Secundaria Básica y Polimodal Técnica conforman una Unidad de Educación Técnica y/o Agraria denominándose según el nombre de la Escuela de Educación Técnica o Agraria que le dieran origen;

Que asimismo en el Capítulo V de la Ley 26058, se establece que las autoridades jurisdiccionales fijarán los alcances de las certificaciones de los saberes técnicos profesionales en el marco de los acuerdos alcanzados en el Consejo Federal de Cultura y Educación;

Que en las Unidades Institucionales de Educación Técnica o Agraria, los Trayectos Pre Profesionales (TPP) de las Escuelas de Educación Secundaria Básica se articulan con los Trayectos Técnicos Profesionales (TTP) de los Polimodales Técnicos y/o Agrarios según correspondan;

Que se hace necesario precisar la denominación de los establecimientos de Educación Secundaria Básica que brindan educación técnica profesional;

Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó la iniciativa y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;

Que en uso de las facultades conferidas por el Artículo 33 inc. a y u) de la Ley 11.612, resulta viable el dictado del pertinente acto resolutivo;

Por ello
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE:

Artículo 1º: Establecer que los establecimientos de Educación Secundaria Básica que conforman las Unidades Educativas Institucionales de Educación Técnica pasarán a denominarse Escuelas de Educación Secundaria Básica Técnica.

Artículo 2º: Establecer que los establecimientos de Educación Secundaria Básica que conforman las Unidades Educativas Institucionales de Educación Agraria pasarán a denominarse Escuelas de Educación Secundaria Básica Agraria.

Artículo 3°: Establecer que la presente Resolución será refrendada, por el señor Vicepresidente 1° del Consejo General de Cultura y Educación y por la señora Subsecretaria de Educación.

Artículo 4°: Registrar esta Resolución que será desglosada para su, archivo en la Dirección de Coordinación Administrativa, la que en su lugar agregará copia autenticada de la misma; comunicar al Departamento Mesa General de Entradas y Salidas; notificar al Consejo General de Cultura y Educación; a la Subsecretaría de Educación; a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Estatal; a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada; a la Dirección General de Administración; a la Dirección Provincial de Recursos Humanos; a la Dirección de Inspección General; a la Dirección de Educación Polimodal y Trayectos Técnico Profesionales; al Departamento Presupuesto y demás Direcciones. Publicar en el Boletín Oficial, cumplido, archivar. OPORTO.- Jorge Luis Ameal.- Delia E. Méndez.- 
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